
  

Quito, 10 de Junio del 2016. (0 É zÓ 

Señor: ys 

JASSON EDUARDO BRAVO ESPINOZA. 

Ciudad- 

De mi consideración: - 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta Universal de Socios de la compañía BRAVO 

ESPINOZA CONSTRUCTORES CIA LTDA celebrada el 10 de Junio del 2016, en reconocimiento a 

sus virtudes de capacidad y liderazgo, por unanimidad resolvió nombrarlo a Ud. GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, de la compañía por el período de CINCO AÑOS, de 

conformidad con el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social. 

En consecuencia, de conformidad con la facultad conferida por dicha Junta me cumple extender 

el presente nombramiento a su favor, a fin de que ejerza LA REPRESENTACIÓN LEGAL y las 

atribuciones y deberes contemplados en el presente Estatuto, La compañía BRAVO ESPINOZA 

CONSTRUCTORES CIA LTDA, fue constituida bajo escritura pública celebrada el trece de abril del 

dos mil once, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el nueve de junio de dos mil once. J861. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

nm T 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BRAVO 

ESPINOZA CONSTRUCTORES CIA LTDA, por el período de CINCO AÑOS, conforme a las 

atribuciones y obligaciones puntualizadas en el Estatuto Social. 

    
  

alergia 
JASSON EDUARDO PINOZA 

C.C. 1171692573; :



  

  

  

RÁMITE NÚMERO: 42468 

  

    El . PALA 1015092 UE ZAS DMA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30101 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10620 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BRAVO ESPINOZA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BRAVO ESPINOZA JASSON EDUARDO 
  

  

IDENTIFICACIÓN 1716925712 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 -         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM 1f 1869 DEL 09/06/2011 NOT.34 DEL 13/04/2011.- P.L.Z | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DÉL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SÉGO NA NORMATIVA VIGENTE.   
  e a , 

C9Stro Ye “o, | sión: QUITO, ar3Dlais7ÓE SEL M 50 JUNO DE 2016 
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DRA. J ETH CO ERAS LÓPEZ "(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERÉANTI) L CANTÓN QUITO 195 
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